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DE  DIVISIÓN DE PERSONAL 
 
A  TODAS LAS PLANTILLAS Y ORGANIZACIONES SINDICALES 
 
ASUNTO: DÍAS ADICIONALES DE PERMISO ASUNTOS PARTICULARES 
 
 
 En virtud de lo establecido en el párrafo cuarto del apartado 2.1 k de la 
Circular de 3 de mayo de 2016 sobre Vacaciones, Permisos, Licencias y otras 
medidas de conciliación,  todos los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía 
tendrán derecho al disfrute de dos días más de permiso adicionales, por la 
coincidencia en domingo de los días 24 y 31 de diciembre. 
 
 Estos días podrán disfrutarse en las mismas condiciones y períodos de 
tiempo que los días de permiso por asuntos particulares a que tenga derecho 
cada empleado público.  
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